
Señones 
Accionistas 

- Ciudad 

.De mis considenaciones: 

En cumplimiento a lo cue establece 2ls estatutos de La Compañta, pe- 

oa, aibdicamente cunante los meses del año 1997 he procedido a la revisión de 

o tos Balances y/a la revisión de los necistro. contaltes, 

Del exfmen realizado he Llegado a La conclusión de que La Contalili- 

0 dad ¿ug Llevada con sujeción a nonmas y principios de general aceptación 

y aue las cifras constontes en los Balances, cortados al 31 de Diciembre - 

de 1987, son fiel neftejo de los renistros contaltes determinando con cta 

> ridad tos resultados obtenidos y la situación Linanciena de La emfresa, OS 

La fidninistaación en sus actuaciones se ha ceñido a Lo que detenmin 
nan los estatutos de La Compañía y/a Las leyes y disnosiciones vigentes, 

habiéndose cumplido con la delida opontunidad tas obligaciones Labonates, 
tnritiitanias yy def Instituto Ecuatoniano de Sequridad Social, 

En razón a lo expuesto, me permito recomendar a los Señores Accioni4n 

tas La aprobación de los Batances correspondiente al ejercicio económico 

1997, 
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